
Expediente: 6253/25
Carátula: BICHARA MARIA VIRGINIA C/ TARJETA NARANJA S.A.U. S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TARJETA NARANJA S.A.U., -DEMANDADO/A
20305983757 - BICHARA, Maria Virginia-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6253/25

*H102316086647*
H102316086647

JUICIO: BICHARA MARIA VIRGINIA c/ TARJETA NARANJA S.A.U. s/ PROCESOS DE
CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: NIEVA MORENO,
SOFIA - 07/04/2026 19:43. Atento a lo manifestado y de conformidad con lo dispuesto en el art 389
procesal Ley 9531, se deja sin efecto la designación de la perito psicóloga Sofía Nieva Moreno.

Por secretaría se procedió a realizar un nuevo sorteo:

Perito Psicólogo Sorteado: HELUANI DIEGO - MP: 1870, Domicilio: PASAJE MIGUEL CANE 2676 -
SAN MIGUEL DE TUCUMAN - Tel: 3815718774, E-mail: heluanidiego@gmail.com, CUIT:
20252122509.

Fecha Límite de presentación de dictamen: Se fija como fecha límite hasta la cual debéra el perito
presentar su dictamen el 21.05.26 LMCR-6253/25.

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2026 - 01:18:20


